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PRD Comisión Electoral 

ACU-CECEN/01/020/2016 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 17:00 horas del día 05 de enero de 2016, con 
fundamento en los 1, 2, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se 
publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU· 
CECEN/01/020/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA 
DELEGACION NACIONAL ELECTORAL Y SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA 
CONSTITUIRAN, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS 
O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE 
CANDIDATOS O CANDIDATAS A GOBERNADOR O GOBERNADORA Y DIPUTADAS O 
DIPUTADOS LOCALES, POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO 
DE 2015-2016". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

Duraneo No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delecadón Cuouht~moc M~xico D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 
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"ACUERDO ACU-CECEN/01/020/2016, DE LA COMISIÓN ELECTOR 

EDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACION NACIONAL ELECTORAL Y 

SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRAN, ENCARGADO 

DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS O 

RRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS 

~ RGOS DE CANDIDATOS O CANDIDATAS A GOBERNADOR o' 
Gf BERNADORA Y DI~UTADAS O DIPUTADO~ LOCALES, POR LOS 

RRINCIPIOS DE MAYORIA Y DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL 

ORDINARIO DE 2015-2016". 

n fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130 inciso b), 148, 

14 incisos a) y b), 273 y demás aplicables del Estatuto; 1, 2, 4 incisos a) y b), 5, 6, 

14 i ciso f) , 15 y demás aplicables del Reglamento General de Elecciones 

onsu as, 1, 2 inciso b ), 4 , 16, 17 y demás aplicables del Reglamento de Consejos. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional 
de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 
Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 
mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 
primordial es participar en la vida política y democrática del país . 

2. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 
través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los 
derechos humanos, los derechos políticos que establece la Constitución 
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PRD 
ACU-CECEN/01/020/2016 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en 
artículo de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática o 
se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estad 
extranjeros. 

Que en fecha 07 de septiembre de 2014, se realizó la jornada electoral, ara 
la elección interna de los Consejeros Estatales y Municipales del Partido de 
Revolución Democrática, en el estado de Hidalgo. 

Que en fecha 19 de septiembre de 2014, fueron entregados los resultados 
definitivos de las elecciones en todos los ámbitos, por parte del Instituto 
Nacional Electoral a este Instituto Político. 

Que en fecha 23 de septiembre de 2014, se recibió mediante oficialía de 
partes de la Comisión Electoral por parte de la Secretaria Técnica de la 
Comisión Política Nacional del Partido de la Revolución Democrática los 
resultados finales de la multicitada elección. 

Que en fecha 21 de octubre del 2014, este órgano electoral emitió e 
"ACUERDO ACU-CECEN/10/19/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

EDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE 
ONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

O MOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, 

STATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 

INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS 
NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 
2014 DEL ESTADO DE HIDALGO". 

7. Que el 05 de noviembre de 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/11/62/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBAN LAS RENUNCIAS POR SUSTITUCIONES Y SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
ESTADO DE HIDALGO, PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO ESTATAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 
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SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTI O 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA." 

Que el 06 de noviembre del año 2014, este órgano electoral, remitió al Co 
Ejecutivo Nacional el oficio CE·CE-JUR/11/23/2014 a efecto de hacer 
conocimiento de la militancia de nuestro Instituto Político, el proyecto de 
asignación de los listados de los consejeros municipales electos que integran 
los Consejos Municipales en el Estado de Hidalgo, en término de lo dispuesto 
en el Artículo 49 inciso a) del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática. 

Que el 05 de marzo de 2015, éste Órgano electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/03/312/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL 
DESARROLLARSE EL DÍA 07 DE MARZO DEL AÑO 2015". 

Que en fecha 19 de enero de 2015, se emitió el "ACUERDO ACU
CNE/03/313/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ 

JECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA LA 
O LEGACIÓN ELECTORAL QUE COADYUVARÁ EN EL CONSEJO 

ATAL A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO 07 DE MARZO DE 2015 EN 

11 . e el 06 de marzo de 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
A U-CECEN/03/317/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO PARA EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL DÍA 07 
DE MARZO DEL AÑO 2015." 

12. Que el 18 de agosto del 2015, ingresó por oficialía de partes de esta 
Comisión, el folio 3454, signado por Alfredo Olvera Reyes, Alfonso Navarrete 
Villa e Hilda Miranda, integrantes de la Mesa Directiva del VIII Consejo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en Hidalgo, mediante el cual 
solicitan la lista de Consejeros Estatales para la realización del Tercer Pleno 
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Ordinario del VIl Consejo Estatal a celebrarse el 22 de agosto del año e 
curso, en el salón Carlos V, ubicado en blvd Pachuca-Tulancingo No 100 e l. 

Céspedes C.P. 42090 en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Que en fecha 19 de agosto del año 2015, se emitió el "ACUERDO A U
CECEN/08/463/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CU L 
SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJERO 
ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
TERCER PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL DÍA 22 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2015". 

Que en fecha 21 de agosto del año 2015, se emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/08/470/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO 

RDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
VOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL DÍA 22 DE 

15. Qu en fecha 16 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió 
1 "ACUERDO ACU-CECEN/12/668/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

DIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE 
C NSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A 
DESARROLLARSE EL PRÓXIMO SÁBADO 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2015". 

16. Que en fecha 18 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió 
el "ACUERDO ACU-CECEN/12/675/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
CUARTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO 
SÁBADO 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015". 
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Con fecha 04 de enero de 2016 se emitió el "ACUERDO ACU 
CECEN/01/014/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUA 
SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA DEL PARTID 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA ELEGIR CANDIDATO 
CANDIDATA GOBERNADOR O GOBERNADORA, ASI COMO DIPUTADOS 
Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL 
ESTADO DE HIDALGO". 

Que en fecha 05 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/01/017/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL 
LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 
PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE 
REVOLUCIÓN AL CARGO DE CANDIDATOS O CANDIDATAS A 
GOBERNADOR O GOBERNADORA ASÍ COMO DIPUTADO O DIPUTADAS '~---~ 
DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL D 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO LIBRE 

OBERANO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL PROCESO LOCAL 
ECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016". 

Qu en fecha 05 de enero del año 2016, este órgano electoral emitió el 
' C ERDO ACU-CECEN/01/018/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL 

MITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN 
FORMATOS DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS 

NTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE 
LA R VOLUCIÓN AL CARGO DE CANDIDATOS O CANDIDATAS A 
GOBERNADOR O GOBERNADORA ASÍ COMO DIPUTADO O DIPUTADAS 
DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL PROCESO LOCAL 
ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016". 

20. Que el artículo 36 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
establece que la elección al congreso se renovará en su totalidad cada tres 
años y la elección se celebrará el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 
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Que el artículo 61 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
establece que la elección al cargo de Gobernador Constitucional se celebrará 
el primer domingo de junio del año que corresponda y su encargo durará 
años. 

Que en la base VI del instrumento convocante se establece que: 

a. Para el caso del candidato a Gobernador o Gobernadora, el Consejo Estat 
Electivo deberá celebrarse el día 27 de febrero de 201 6, conforme la 
convocatoria expedida por la Mesa Directiva del Consejo Estatal. 

b. Para el caso de Diputados por el principio de Mayoría Relativa y de 
Representación Proporcional, que se lleven a cabo mediante Consejo Estatal 
con carácter de Electivo, será el día 27 de febrero de 2016, conforme la 
convocatoria expedida por la Mesa Directiva del Consejo Estatal. 

Para el caso de los Distritos Electorales Locales que su método sea el de 
elección universal, libre, directa y secreta, la Jornada Electoral se llevará a 
cabo el 14 de febrero de 2016, atendiendo a lo establecido en Estatuto y 

eglamento de Elecciones y Consultas del Partido de la Revolu~( \ 

mocrática ~ ~ 

Que de los artículos 5 y 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento de 
lecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano 
ectoral para organizar los procesos electorales internos. 

25. Que a efecto de coadyuvar en el registro de los precandidatos o 
precandidatas del partido de la revolución democrática a los cargos de 
Gobernador o Gobernadora; a Diputadas y Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa y por el Principio de Representación Proporcional, del 
Partido de la Revolución Democrática para el proceso electoral local 2015-
2016, en el estado de Hidalgo, se nombran a los integrantes que integraran la 
Delegación de esta Comisión Electoral, quedando de la siguiente manera: 

NOMBRE DELEGADOS DE LA COMISON ELECTORAL 
NOHEMI ARCE VIEYRA RESPONSABLE DE ENTREGAR LOS FOLIOS 

DAMARIS TRUJILLO ARAGON 

Ouranco No. 338 Col. Roma, 
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ACU-CECEN/01/020/2016 
HUGO FERNANDO AY ALA GUERRERO 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la 
Revolución Democrática emite el siguiente: 

ACUERDO 

Se tiene por designados a los Delegados de la Comisión Nacional 
Electoral encargados de coadyuvar en el registro de los aspirantes a 
precandidatos o precandidatas del Partido de la Revolución 
Democrática a los cargos de Gobernador o Gobernadora; a Diputadas 
y Diputados por el Principio de Mayoría Relativa y por de Mayoría 
Relativa y por el Principio de Representación Proporcional del Partido 
de la Revolución Democrática para el proceso electoral local 2015-
2016, en el estado de Hidalgo, se nombran a los integrantes que 
integraran la Delegación, quedando de la siguiente manera: 

NOMBRE DELEGADOS DE LA COMISON ELECTORAL 

NOHEMI ARCE VIEYRA RESPONSABLE DE ENTREGARLOS 
FOLIOS 

DAMARIS TRUJILLO ARAGON 

HUGO FERNANDO AY ALA GUERRERO 

SEGUNDO.- Se instruyen a la Delegación Electoral del Estado de Hidalgo, para que 
realice las acciones relativas a :sus funciones. 

1 

TERCERO.- La Delegación Electoral observará las disposiciones previstas en el 
Reglamento de Elecciones y Consultas para el ejercicio de sus 
funciones y el desarrollo de los procesos electivos internos del Partido 
de la Revolución Democrática, asimismo tendrán las siguientes 
funciones: 

a) Coadyuvar en el registro de candidatos o candidatas del Partido de la 
Revolución Democrática de los precandidatos o precandidatas del partido de 
la revolución democrática a los cargos de Gobernador o Gobernadora; a 
Diputadas y Diputados por el Principio de Mayoría Relativa y por el Principio 
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PRD 
de Representación Proporcional del Partido de la Revolución Democrática 
para el proceso electoral local 2015-2016, en el estado de Hidalgo para e 
proceso a realizarse. 

b) Recibir las solicitudes de registro de candidatos a los cargos señalados en 
instrumento convocante. 

Orientar a los solicitantes sobre el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad y las documentales que así lo acrediten. 

Realizar los requerimientos necesarios para aclaraciones y subsanaciones 
dentro del plazo legal previsto en la convocatoria. 

e) Resguardar los expedientes de registro de los candidatos. 

En coordinación con la dirección de Operación, la Delegación entregará la 
documentación referente al registro ante la Secretaría Técnica de este cuerp 
colegiado, que consistirá en: 

l. Libro único de registro de precandidatos; 
11. Expedientes de registros de candidatos; 

111 . Coadyuvar en la capacitación de las delegaciones estatales para 1 

debida realización de los procesos electorales internos. 

coordinación con la Dirección Jurídica, la Delegación elaborará las actas 
cir nstancias que tengan referencia al desarrollo de sus funciones durante el 

eríodo de registro y en su caso la Secretaría Técnica turnara 
1 mediatamente los; 

l. Escritos interpuestos por los precandidatos y en su caso por sus 
representantes a lo largo del registro; 

CUARTO.- Las atribuciones de la Delegación Electoral para recibir documentales, 
solo será durante el período de registro y subsanación de precandidatos. 

Notifíquese.-

Notifíquese.-

Ourln&o No. 338 Col. Rom1, 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 

para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 

Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Notifíquese.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Hidalgo, para los efectos legales a que haya 

lugar. 

Publíquese.- En los estrados y página de internet de esta Comisión Electorat 

México, Distrito Federa , a 05 de enero de 2016. 

Ouraneo No. 338 Col. Roma, 

C.P. 06700 Dtltcadón Cuauht~moc México D.F. 
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